RES.174 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000653, Ent. N° 5893/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 19/2017, convocado para la adquisición de arroz (SGCC), al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;
 
RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA N° 4/018 de fecha 19 de enero de 2018 a las firmas DUREFOX S.A. por $ 1.618.351,96 y a SAMAN por $ 6.421.005,78. Total adjudicado: $ 8.039.357,74 impuestos incluidos para INAU y MDN; 

                                            2) que en Sesión de 7/02/18, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenir el artículo 9.1 del PCP, lo establecido en el artículo 64 del TOCAF;

                                            3) que por Resolución de la UCA de 5/03/18, se reiteró el gasto, y este Tribunal en Acuerdo de 4/04/18 resolvió mantener la observación formulada;

                                             4) que en esta oportunidad, por Resolución          N° 159/018 de la UCA dictada el 18 de diciembre de 2018, se amplía al amparo del artículo 74 del TOCAF la adjudicación del Llamado, contemplando los requerimientos de los Organismos usuarios para el próximo bimestre, hasta tanto no se resuelva el Llamado N° 25/2018 el que se encuentra en proceso de adjudicación, a la firma SAMAN por $ 1.532.213,14, correspondiendo al MDN $ 1.070.763,74 y a INISA $ 461.449,40;
                                             5) que con fecha 6/12/18 se solicitó a las empresas adjudicatarias la conformidad para la ampliación  de arroz grado 1 (20%) y parboiled en envase de 1 kilogramo (32%) y 25 kilogramos (10%) respectivamente, de acuerdo con las preferencias manifestadas por los organismos usuarios; las que remitieron su conformidad;
                                               6) que el total adjudicado asciende a                     $ 1.532.213,14 correspondiendo a Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales (SAMAN) $ 1.207.612,oo y a Durefox S.A. $ 324.601,14;

                                               7) que las firmas fueron notificadas de la ampliación referida con fechas 20 y 24 de diciembre de 2018 respectivamente, no presentando observaciones;

                                              8) que se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que si bien la ampliación encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, el gasto emergente de la misma deriva de un procedimiento oportunamente observado, reiterado y mantenida su observación;                                    

                ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la presente ampliación;
2) Comunicar a los Contadores Auditor y Delegado en el Ministerio de Defensa Nacional y en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
